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oFtcto N" D000521-2020-PCM-SC

Señor:
JUAN JOSÉ MARTINEZ ORTIZ
Presidente Ejecutivo
Autoridad Nacional del Servicio Civi l  - SERVIR
Presente.-

De mi consideración:

Tengo el agrado de dir igirme a usted a f in de hacerle l legar para su conocimiento y f ines,

el expediente que se detal la a continuación:

Al respecto, en base a lo recomendado por la Oficina General de Asesoria Juridica de

la Presidencia delConsejo de Ministros en el informe N" D000163-2020-PCM-OGAJ, se

remite el of icio N"005-2020-CEN-FENTUP y el Proyecto de Convenio Colectivo de la

Federación Nacional de Trabajadores de las Universidades del Perú - FENTUP, en el

marco de lo dispuesto por et Decreto de Urgencia N' 014-2020

Hago propicia la oPortunidad
consideración y estima Personal.

Atentamente,

para expresarle los sentimientos de mi esoecial
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERV CIO CIVIT
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Dr. Vicente Antonio Zevallos Salinas
Presidente del Consejo de Ministros

Prosents.-

ASUNTO

De nuestra consideración:

PRESENTAMOS PROYECTO OE CONVENC¡ON
COLECTIVA OE LA FENTUP PARA EL PTR$DO 2921

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, para expresarie nuestro más cordiaf saludo y
en nombre del Comité Ejecutivo Nacional de la FENTUP y a la vez, para hacerle llegar a
vuestro despacho el Proyecto de Convención Colectiva * 2021 de nueslra federación,
dando cumplimiento así por lo ordenado por la Ley 30057 y su reglamento y el Decreto
de Urgencia ü14-2020-EF, el mismo qu€ pára nuestra federacién inicia el proceso de
regulaclón y disposiciones generales necesarias para [a negoc¡ación colsctiva en el
sector público; para efecto$ de la incidencia presupuestaria haremos llegar a su
despacho la valoración del mismo y pueda considerarse en nuestras reivindicaciones en
el proyecto del presupuesto 2021 en la instancia que corr€sponda.

Aprovechamos la oportunidad para solicitarle a Usted, nos conceda una audiencia en el
día y la hora que su recargada agenda lo permita, para que nuestra comisión
negociadora sea acreditada a su despacho, a fin de sustentar nuastro proyecto e iniciar
el dialago para encontrar su solución.

Atentamente,

NTE DE LAS U. NACIONALES
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PROYECTO DE CONVENCION COLICTIVA DELAÑO 2O?I PARA LOs
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS NO DOCENTES DE tAS

UNIVERSIDADES DEL PFRU.
En Ia ciudad de Lima, en ef mes de febrero de 2021, reunidos por parte
del Gobierno def Perú, el Presidente del Consejo de Ministros y/o MINEDU, en
adelñnte representantes del Gobierno y, por parte de fa FederaciÓn
Nacional de Trabajadores de fas Universidades del Perú-FENTUP,
representadOs:

Miembros fitufares:

- WINSTON CLEMENTE HUAMAN HENRIOUEZ
. FABIANO PEDRO ANTAY GAVII/\N
- AUGUSTO CARDENAS GREFFA
-JOgÉ MIGUEL RODR|GUEZ HUACHO
- SONI{ POMA VALENZUELA
- NALDAELENA NUÑEZ CORRALES

Altern0s:
- LUIS HOMERO CHUOUI SERVAN
. MONICA AR}AS TIZNADO
. HÉNRY PORRASANCüRI
- ARTURO REAÑO TAPLA

rEn adefante la representación sindical" acordando fas síguientes cfausulas:

DECTARACION COI\L'UNTA DE PRINCIPIOS

Ambas partcs concuerdan que el logro de mayores niveles de eficacia,
eficiencia y calidad en la prestación de los serv¡cios públicos es un objetivo
plenamente compatib,e con ef respeto y la promociÓn de los derechos
laborales y ciudadanos de fos trabajadores y trabal-adoras de las Universidades
def Perú.

Ambas partes ratifican su convicción de que fa igualdad de oportunidades en
el empleo público; la defensa del mérito en ef acceso y la prngresiÓn en ¡a
carrera; asl cCImCI Ia promoc¡ón de la ética y del desarrollo personal y
profesionai de los trabajadores Administrativos de las Universidades del Perú
son esenciafes para ef desarrollo nacional y redundan en favor del bienestar
colectivo;
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tn tal sentido, manifiestan su compromiso pCIr una negociación colectiva cle
bucna fe y por el fiel cumpl¡mento de fos acuerdos adoptados en la presente
convenc¡ón colectiva y en las que, en lo suces¡vo, y como parte def ejercicio del
derecho cCInst¡tuc¡CInala la negociación colectiva. se acuerden.

ASPECTOS GENTRALES

Clausufa Primera. Ámbito de aplicación

La presente Convencién Colectiva es cJe aplicación a todos los trabajadores y
trabajadoras de las Universidades del Perú, cualquiera sea su régimen laboral o
rnodaficJad de contratación y SERA independiente a los convenios colectivos
celebrados cCIn fos titulares de pfiego y sindicatos de Base de primer nivel.

Cláusula Segunda" Mgencia

La presente convención colectiva rige desde ef I de enero del 2021. Los
acuercfos mdoptadüs son de carácter permanente.

-3-*- . Cláusula Terrera. Naturaleza de los acuerdos
E:_-)

Los derechos y beneficias acordados en la presente Convención Colectiva
tienen naturafeza perrnanente incfuyéndose aquelfas que posteriorrnente
pueclan ser otorgadas por el Estado y deben ser apficados hasta que ofra
Convención Colectiva los modifique.

Cfausula fuArta. PromufgaciÓn de Ley de negociaciÓn cofectiva

€l Gobierno conviene con la Representac¡ón Sindical determinar fa instancia
gubernamental que implementará con los trabajadores de las Universidades
del Perú el derecho a fa Negociación Colectiva (Desactivada la ANR por Ley|.

(lausufa ouinüa. Incremento de Remunerac¡ones

Ef Gobierno cnnviene con la Representacién Sindical incluir en el
Presupuesto del año 2021 un incremento de la remuneración de todos los
trabajadores y trabajadoras no docentes de las Universidades del Ferú,
incrementanda ef Monto Único Consolidado en el 25olo de la Escala Base del
fncentivo Unico.

flausufa Sgi<.tfr. Participación en ef proceso de estandarizaciÓn def Incentivo
Unico
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Ef goh¡erno conviene con fa representación sinctical en incluir a ta
representación sindical en la comisión técnica estatal para el prCIceso de
estanct;?rización cJel lncentivo ünico que se otorga a fravés del CAFAI en
concordancia con fo dispuesto en ef Decreto de Urgencia N"038-ZAlq"

CláqSula Sópünna: Otorgamiento de esco,ar¡dad para Trabajadores CAS:

El GobiernCI conv¡ene con la Representac¡ón Sindic.rl en promover una norma
cCIn rango de ley para perm¡t¡r e¡ otorgamiento de una bon¡f¡cacién espec¡ai
en ef rnes de enero, equivafente al que percibe los trabajadores del D. Leg.
276 por escalaridad, para fodos los trabajadores del régimen laboral 1A57,
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVIC|OS-C4S. En tanto subsista este
rógimen laboral.

Clausula Oct$"_v._qi lqualdqd v equidad.en los Inqresos Específ¡cos.

El gobierno conviene con la representación Sindical, en promover la igualdad
y equidad en fos diversos regímenes laborales def sector púbfico. la
asignación por concepfo de aguinaldo por fiestas patrias, por navidaü y
bonificacién por escofarid¿d.

Slau*ula Ngvena; Rqmqnoración Minima PeJsionable

EI Gobierno conviene con la Representación Sindical que a partir del I " de
enero def 2021, la remuneración rnlnima pensionable de los TrabajadCIres y
trabajadoras bajo ei rógimen laboral del D. Leg. 276, será equivalente a no
rnenos de la remuneración mínima vital.

Cláusula Decima: Seguridad en elempleo de los CAS.

El Gobierno prcsentará un proyecto de Ley con carácter prioritario. qlre
garantice l* seguridad en el empleo de fos trabajadores bajo régimen def
contrato Administrativo de Servicios, de forma tal que, en t¿nto subsista este
régimen, no pueda terminarse su relación cfe trabajo si no existe causajusta.

elausufa Décima,Primera. Promulgación de Ley que estabfece las disposiciones
para erTadicar la discriminación en los regimenes laborales en ef sector público
fcAsl

Ef Gobierno conviene con la Representación Sindical Promulgar fa Ley que
eslfrbfece las cfisposiciones para erradicar fa discriminación en fos regfmenes
faborales en el scctor público (CAS}.
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elausg$ DSeimA iegunda.- Licencias sindicafes

El Gobierno convíene con la Representación sindic¿l a expedir el dispositivo
legal correspondiente que permita que los miembros de fa junta directiva de
fns sincÍir¡to bases y de la FENTUP gocen de licencia sindicai permanente
remuner¿cla, Las licencias serén atri¡luidas a fos dirigentes gue señale la
feder¿cién. Respetando fos acuerdos de fos convenios c*:lectivos vigentes.

Cláusula Dócima Te_fgsJA.-Aporte Solidario por ciere de pfiego.

Ef Gobierno conviene con la Representación sindical, a expedir el dispositivo
correspCIndiente que obligue a cada Universidad a deducir por única vez,
como cuota sindical extraorcl¡naria. el 1OVo cJel incremento de cada trabajador
beneficiario cJe la presente ronvención cofectiva en favor de l¿s organizaciones
sindicales negociadoras.

Cláusula Décimo Cuarüa.- lgualdad y no discriminación

Ef Gobierno se (ornprCImete expedir el dispositivo correspondiente que
apruebe la "Pofltica para la igualdad de oportunidacles y la no discriminación
en el sectür publico" en consulta con las organizaciones negociadoras de la
presente convención colectiva. La Polltica deberá incluir" entre otros aspectos
acciones para la irnplementación def convenio num. 100, sobre igual
rernuñeración a trab4jo de iguaf valor entre hombres y rnujeres, fa aplicación
efectiva de la Ley N' 29973, Ley General de Fersonas con Discapacidad así
como acciones positivas para impulsar la igualdad de trato y de

,'\_pportunid"ldes de otros colectivos vulnerables.

Clá{¿suk.A*Simo OuintA.- Lucha contra la violencia faboral

EI Gobierno cE:nviene con la Representación slndical garantizar la prevención,
sancién yrro erradicación de toda forma de conductas o acciones de natur*feea
sexual ü nnoral cfirigicfa a los traba.¡adores y trabajadoras. Asi corno la
suscrÍpcién def gobierno del Convenio 190 de fa OlT.

Clfusula-H.*gi¡ngiexta. Mejora de los servicios púbficos

El Gobierno rcnviene con la Representación sindical, que el Estado adoptará
los disposi{ivos que geranticen la infraestructura aprapiada y logÍstica
necesaria p;lra fa ac{ecuacla prestación de fos servicios públicos a la
cludadania. Esto incluye la asignación de fos presupuestos suficientes y la
capacitacién neresaria a los trabajadores administrativos cfe fas Universidades.
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{onfCIrmt a los criter¡os y prioridades que establezca fa Comisión de
Seguimienfo y Fvafuáción creada por fa presente convencién cofect¡va.

Clausula Décimo Sépümo .- Seguridad y5alud en el Trab4,'o

EL Estado conv¡ene en otorgar el presupuesto necesario para todas las
universidades rlel Perú, para garantizar ef cumplimiento de la Ley N'29783 de
Seguridad y Salud en el Trabajo y la creación de un organismo de
supervisión y cumplimiento de la l-ey en ef sector púbfico con autoridad
sancionadara.

Cfausul¿ Q*eimo Octavo. Safa.cuna y factarios

El Gobierno conviene con la Representac¡ón sindical, otorgar el presupuesto
necesario para la impfementación de las salas cuna y lactarios en todas l¿s
Universidades del Perú, en Ease a la Ley N' 28983 y los Convenios de la OIT
183 y  l5ó .

C-lausJla Décimg.Nove¡roi Licencia por enfermedad o acciden.te grave

El Gabierno conviene con la ltepresentación sindicaf, en incrementar tres (3)
días adicionafes y garantizar el cabaf cumplimiento de la aplicación de la Ley
30012 y su regfamento, D.S. 0-$8-2017-TR, sobre el derecho a la licencia para
fos trabajadores que tengan farnifiares direcfos que se encuentran con
enfermedad en estado grave o terminal o hayan sufrido accidente grave.

El Gobierno conviene con la Representacién sindicaf, enfrentar conjuntamente
los índices de corrupción en ias universidades del Perú, creando una

nsorfa universitaria integrado por dos {2} docentes, dos {2} estudiantes y
tzl' trabajadores elegidos en Asambfeas Generales por sectores

mecanisrnos necesarios para una gestiÓn transparente y honesta, sin
corrupción y que salvaguarden los intereses de fa institución universitaria y
coadyuve af desarrallo nacional.

Nombramientn de trabajadores contratados

Ef Gobierno presentara un proyecto de Ley, que disponga el nombramiento
permanente de todos los trabajadores públicos contrataclos bajo cuafquier
modalidad, af amparo del artículo l5' del Decreto Legisfativo N" 27ó.
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Clagqqfa V¡gesima Segunda.- Modificator¡a de los Decretos de los Decretos de
Urgencia N. 0 | +ZOZCF.IF y 0l e202O{F

Ef Gobierno cCInv¡ene con la representación sindical encontrar la alternativa
legaf de modificar los artículos y disposiciones complementarias que afectan
Ios derechos de los trabajadores y/o efevar consensuadamente al poder
IeEislativo la propuesta de la modificatoria.

Comisién Negociadora
Titulares:

. WINSTON CLFMENTE HUAMAN HENRÍOUEZ

. AUGUSTO CARDINAS CRTTFA.
- FABIANO PEDRO ANTAY GAVILAN
" JOSÉ MIS{JEL RODRíGUEZ HUACHO
. FDITH SONIA POMA VAI-ENZUELA
. NALDA ELFNA NUÑEZ CORRALES.

Alternos:

- LU¡s HOMFRO CHUOUI SERVAN
- MONICA ARII\s TIZNADO
- HENRY PEÜRO PCIRRAs ANCOR!
. LUIS ARTURO REAÑO IAPIA

Asesores:

Confederaclón Intersectoriaf de Trabajadores Estatales def Perú-CITE
ConferJeración General de Trabq,¡adores del Perú -CGTP
Canfederación de Trabajadores y trabajadoras de las Américas.

Lima, 29 cJe enero del 2020.

Winston Cleme Huaman He

Universidader Públicas

y Gavifan
Secretario de Defensa

Copia. ARCHIVO..
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L ima,  31  de  Enero  de l2020

INFORME N"

Asunto

Referencia

Fecha Elaboración:

D000 1 63-2020-PCM-OGAJ

úRsur-¡ DES¡Lú LEóN cHEMPÉN
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL

JORGE LUIS LEÓN VÁSOUEZ
DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORíA JURíDICA
OFICINA GENEF.AL DE ASESORíA JURíDICA

Proyecto de Convenio Colectivo de la Federación Nacional de Trabajadores de
las Universidades del Perú - FENTUP,

a) Proveído N" DOl1 379-2020-PCM-SG
b) Oficio N" 005-2020-CEN-FENTUP (N' 2020-0003359)
c) PROVEIDO N" D000253-2020-PCM-OGAJ (31ENE2020)

Lima, 31 de enero ce 2020

De

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento a) de la referencia, a través del cual remite
el Oficio N" 005-2020-CEN-FENTUP y el Froyecto de Convenio Colectivo del año 2021 para los
trabajadores y trabajadoras no docentes de las Universidades del Perú, para evaluación y recomendaciÓn.

Al respecto, informo lo siguiente:

L Base Legal:

1.1 Ley N' 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
1.2 Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil.
1.3 Decreto de Urgencia N" 014-2020, Decreto de Urgencia que regula disposiciones generales

necesarias para la negociación colectiva en el sector público,
1.4 Decreto Supremo N" 040-20'14-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley N' 30057, Ley

del Servicio Civil.
1.S Decreto Supremo N" 022-2017-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de

la Presidencia del Conseio de Ministros.

Análisis:

De conformidad con el literal a) del articulo 23 del Reglamento de 0rganización y Funciones de la
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por el Decreto Supremo N" 022-2017-PCM, es
función de la Oficina General de Asesoría Ju"ídica "asesorar a la AIta Dirección y a los órganos de
la Presidencia det Consejo de Mínistros sobre asunfos de carácter iurídico - legal relacionados con
las competencias del secfor".

El articulo 40 de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, establece que los derechos colectivos de
los servidores civiles son los previstos en el Convenio 151 de la Organización Internacional del
Trabajo (OlT)y los artículos pertinentes de la función pública establecidos en la Constitución Política
del perú. Asimismo, señala que, de manera supletoria, se aplica lo dispuesto en el Texto Único

il.

2.1

2.2

*i, PCM
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Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo
010-2003-TR, en todo aquello que no se oponga a lo establecido en la citada Ley,

En ese mismo sentido, el articulo 65 y siguientes del Reglamento General de la Ley N' 30057, Ley
del Servicio Civil, señala que la regulación de los derechos colectivos son de aplicación a toda
negociación colectiva en la que intervenga un sindicato que pueda estar integrado, parcial o
totalmente, por servidores que hubieran optado por no trasladarse al régimen previsto en la Ley; asi
como regulan el procedimiento de negociación colectiva.

El 23 de enero de 2020 se publicó en el Diario Oficial El Peruano, el Decreto de Urgencia N' 014-
2020 que regula disposiciones generales necesarias para la negociación colectiva en el sector
público, el cual prevé en el numeral 2.2 del artículo 2 que son materia de negociación colectiva las
condiciones económicas y no económicas, y de productividad.

La Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, el Texto Unico Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas
de Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo N'010-2003-TR, la Ley N'29497, Nueva Ley
ProcesaldelTrabajo, el Decreto Legislativo N" 1071, Decreto Legislativo que norma elarbitraje, y
la Ley N' 27556, Ley que Crea el Registro de 0rganizaciones Sindicales de Servidores Público, son
de aplicación supletoria alDecreto de Urgencia N" 0'14-2020, en lo que corresponda.

El artículo 4 del Decreto de Urgencia N'0'14-2020 contempla tres (3) niveles de negociación
colectivar;correspondiendo la negociación colectiva a nivelcentralizado a las entidades delPoder
Ejecutivo, es decir, los Ministerios y sus organismos públicos adscritos y universidades públicas,
con excepción del sector Salud y Educación en lo referido a los servidores públicos detallados en
los literales a) y b) del numeral 3.2 del artículo 3; así como a los gobiernos regionales y sus
organismos públicos adscritos.

La negociación colectiva a nivel centralizado se desanolla entre la comisión ad hoc del Poder
Ejecutivo que es designada conforme a lo que prevea el Reglamento que Se emita2, y los
representantes designados por las organizaciones sindicales de servidoras/es públicos sujetos a los
regímenes regulados por el Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa
y de Remuneraciones del Sector Público; el Decreto Legislativo N" 728, Ley de Productividades y
Competitividad Laboral;el Decreto Legislativo N" 1057, Decreto Legislativo que regulaelrégimen
general especial de contratación administrativa de servicios; y, la Ley N' 30057, Ley del Servicio
Civi l .

Para tal efecto, la legitimidad para negociar de las/los servidoras/es públicas/os en la negociaciÓn
colectiva a nivel centralizado, considera la participación de la organizaciÓn sindical o las
organizaciones sindicales de las/los servidoras/es públicas/os agrupadas que tengan mayor
representatividad de manera conjunta, de acuerdo a lo que señale el Reglamento a emitirse,

Desde el punto de vista del procedimental, el numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto de Urgencia
N" 014-2020 contempla la presentación de un solo pliego de reclamos de acuerdo al nivel de
negociación y lo establecido en el Reglamento que se emita, por parte de la representaciÓn de las/os
servidoras/es públicas/os ante la entidad, quien lo remite a la Autoridad Nacionaldel Servicio Civil
(SERVIR) para su envío al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), a fin que emita el Informe
Económico Financiero previsto en el artículo 6, a partir del cual inician las reuniones entre las partes.

lLos tres (3) niveles de negociación colectiva que regula el Decreto de Urgenc¡a N" 014-2020 son: (i) negociación
colectiva a nivel central¡zadq ii) negociación colectiva a nivel centralizado especial; y, (iii) negociaciÓn colectiva a nivel

descentra l izado.

, La primera Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N"017-2020 señala que este es reglamentado
mediante Decreto Supremo refrendado por el Pres¡dente del Consejo de Ministros y la Ministra de Economía y Finanzas.

2.3
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Asimismo, es importante tener presente que, la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del
Decreto de Urgencia N' 014-2020 prevé que durante año 2020, únicamente pueden presentar un
pliego de reclamos las organizacior,es sindicales de las entidades del sector público que no tengan
o no hayan iniciado alguna negocia:ión colectiva que incluya condiciones que incluya condicio,res
económicas durante los años 2016,2017,2018 y 2019, teniendo en cuenta los tres (3) niveles de
negociación colectiva. En dicho caso, la presentación el pliego de reclamos corresponde hasta el 31
de marzo de 2020.

La disposición antes señalada es concordante con lo establecido en la Segunda Disposición
Complementaria Transitoria del Decreto de Urgencia N" 014-2020, el cual dispone que las
negociaciones colectivas y arbitrajes de índole laboral de entidades del sector público que se
encuentre en proceso, se adecúan a lo establecido en dicha norma.

Atendiendo a lo señalado en el presente, se recomienda remitir el Oficio N" 005-2020-CEN-
FENTUP y el Proyecto de Convenio Colectivo del año 2021 para los trabajadores y trabajadoras no
docentes de las Universidades del Perú, que se encuentra adjunto, a SERVIR3 para que en el marco
de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia N" 014-2020 emita el pronunciamineto correspondiente.

Conclusiones:

Por lo expuesto, esta Oficina General es de la opinión que corresponde remitir a SERVIR el Oficio
N' 005-2020-CEN-FENTUP y el Proyecto de Convenio Colectivo del año 2021 para los trabajadores
y trabajadoras no docentes de las Universidades del Perú que se encuentra adjunto, a fin que emita
el pronunciamiento que conesponda en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia N' 0'14-
2020,

Atentamente,

JORGE LUIS LEÓN VÁSQUEZ
DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURíDICA

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

3 De acuerdo a la parte considerativa del Decreto de Urgencia N' 014-2020 corresponde encargar a SERVIR el proceso

de negociac¡ón colectiva en el Sector Público, y en materia económica y f inanciera al Ministerio de Economía y Finanzas.

2.7
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Lim
oFfcro No 005-2020-cEN-FENTUp
Señor,
Dr. Vicente Antonio Zevallos Salinas
Presidente del Consejo de Ministros

Presente.-
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ASUNTO PRESENTAMOS PROYECTO CIE CONVENCTON
COLECTIVA DE LA FENTUP PARA EL PERIODO 2A21

De nuestra consideración:

Tenemos ef agrado de dirigimos a usted, para expresarle nuestro más cordial saludo y
en nombre del Comité Ejecutivo Nacional de la FENTUP y a la vez, para hacerle llegar a
vuestro despacho el Proyecto de Convención Colectiva * 2A21 de nuestra federación,
dando cumptimiento así por lo ordenado por la Ley 30057 y su reglamento y el Decreto
de Urgencia 014-2020-EF, el mismo que para nuestra federación inicia el proceso de
regulacíÓn y disposiciones generales necesarias para la negociación colectiva en el
sector público; para efectos de la incidencia presupuestaria haremos llegar a su
despacho la valoración del mismo y pueda considerarse en nuestras reivindicaciones en
el proyecto del presupuesto 2021 en la instancia que corresponda.

Aprovechamos la oportunidad para solicitarle a Usted, nos conceda una audienc¡a en er
día y la hora que su recargada agenda lo permita, para que nuestra com¡sión
negoctadora $ea acreditada a su despacno, a fin de sustentar nuestro proyecto e iniciar
el dialogo para €ncontrar su solución.

Atentamente.

OE LAS U. NACIONALES
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